
La Junta pone en marcha el Programa TRANSFER de 
Transferencia Tecnológica 

 
El pasado 2 de octubre de 2006 se firmó en Sevilla el acuerdo de colaboración 

entre RETA, CITANDALUCIA y 70 Entidades Colaboradoras del Programa 
TRANSFER (entre las que se incluía ENGRANA.NET representada por su director 
José María Jurado Grana). Acto que fue presidido por el Director General de 
Investigación, Tecnología y Empresa, Ilm. Sr. D. Jacinto Cañete. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En la foto D. José María Jurado y D. Jacinto Cañete durante el acto de la firma del 
Convenio del Programa TRANSFER. 
 

Con este convenio la Junta de Andalucía reconoce la importancia para el 
desarrollo tecnológico de nuestra Comunidad de empresas de las características 
de ENGRANA.NET que hacen de catalizadores entre oferta y demanda de 
tecnología haciendo viable su relación. 
 

Con este Programa se pretende crear una estructura que dinamice las 
relaciones entre los diferentes actores del Sistema CTE en materia de innovación y 
desarrollo tecnológico, promoviendo la transferencia de tecnología desarrollada en los 
Centros de Investigación o en otras instituciones hacia las empresas demandantes de 
tecnología. 
 

El objetivo final de esta iniciativa es la transferencia de tecnología con el deseo 
último de llegar a la creación de empresas de base tecnológicas siempre que esto 
fuera posible. 
 

Para ello, la Consejería ha definido en la Orden de 24 de mayo de 2005 de 
Bases Reguladoras de un Programa de Incentivos para el Fomento de la Innovación y 
el Desarrollo Empresarial en Andalucía los sectores preferentes, en los que centrará 
su actividad y promoverá el impulso y la modernización de los mismos. Este Programa 
Transfer deberá por lo tanto ir destinado a planificar, promover y realizar transferencia 
de tecnología en los sectores definidos como preferentes. 
 

Esta convocatoria está destinada inicialmente a las entidades andaluzas con 
actividades más representativas de cada uno de los sectores determinados por la 
Consejería de Innovación Ciencia y Empresa, con capacidad suficiente de medios 
técnicos para desarrollar Proyectos de Transferencia de Tecnología bien por si 
mismos o bien a través de sus representados, así como contar con un pool de 
expertos en los sectores y actividades considerados para asesorar los proyectos. 

 


